
 
        TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO 

DESPACHO SEGUNDO 
Magistrado: LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 

   
 

Armenia Quindío, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

   DERECHO. 

  DEMANDANTE:        FERNANDO DE JESÚS CALLE MORENO. 

  DEMANDADO:         CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

  RADICACIÓN:            63001-2333-000-2019-00234-00  

  INSTANCIA:       PRIMERA. 

  
I. ASUNTO. 

 
El Despacho procede a evaluar la viabilidad de conceder el recurso de apelación interpuesto 
por la parte actora y los coadyuvantes, en contra de la sentencia de primera instancia proferida 
por esta Corporación el día 16 de febrero de 2023, de conformidad con los siguientes, 
 

II. ANTECEDENTES. 
 
Conforme lo dispone el artículo 2431 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo -modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021- son 
apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces.  
 
En el caso bajo análisis, la parte demandante y coadyuvantes (AXA Colpatria Seguros S.A, 
zurich Colombia Seguros S.A, Allianz Seguros de Colombia, Mapfre Seguros Generales de 
Colombia S.A) presentaron recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, los 
cuales fueron interpuestos2 y sustentados en debida forma. Así las cosas y considerando que 
la alzada cumple con los requisitos de ley, especialmente oportunidad y sustentación, se 
concederán los recursos de apelación instaurados contra la decisión que puso fin a esta instancia 
ante el Consejo de Estado, en el efecto suspensivo 
 
 En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado, el recurso de 
apelación interpuesto por los apoderados judiciales de la parte demandante y los 
coadyuvantes, en contra de la sentencia proferida el 16 de febrero de 2023 por este Tribunal, 
mediante la cual se negó las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: En tal sentido, por Secretaría de la Corporación procédase a la remisión del 
expediente a dicha superioridad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 
Magistrado 

 
YCON 

 
«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial con el número de radicación en 

https://samairj.consejodeestado.gov.co» 

                                                           
1 ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

2 Fecha de la sentencia: 16/02/2023. 
Notificación:17/02/2023  
Plazo máximo para presentar recurso de apelación 10 días hábiles: 07/03/2023 
Fecha de presentación del recurso: 21/02/2023 AXA Colpatria Seguros S.A 
01/03/2023 zurich Colombia Seguros S.A 
03/03/2023 Allianz Seguros de Colombia, Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A y demante.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62

